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27961 ORDENdeZ7de_de199t_14 ..... _
IGpublicoci6ft. para~conoct:mwmo JIcu.m~
d8l.folW tU la.~ dictGda por Jcl Sella Ü lo eo.
~Admifti.ttratitlOdel fiiblf.Ml~ tU Jutici4
de Alturia8, .,i 1M nJCVnoa ~""fti.tt1"Glivc.l&

W r 1.110 ele 1985, GCMM~~ por ciotl
Albn10 A..... GootUrru.

La Sala de lo Contencioso-AdftÚnistrativo del Tribunal. Superior de Jus
tlcla de AaturiU, ha dictado senW:ncla. con fecha 22 de octubre de 1992,
en 101~ eontencioso-edminlatraúvos nlimeroe 663 y 1.110 de 1986,
-=maulados, en el que lOJl¡ partes, de una, como demandante don Alberto
Alonso Gutiénu, y de otra, como demandada la Adminiatración General
del EItado, repreeentada Ydefendida por el Letrado del Eftado.

Loa cltadot recunos ae promovieron contra la Reeoludón presunta
del antipo lünilterio de Administración Territorial, que duestimaN el
recurso. de repoBidón interpueeto contra la Resolución de la atin¡W.da
Dirección General de Administración Local de fecl\a 21 de febrero de 1984,
sobre eeR como Secretario del recurrente.

La palie 6poaitiva de la upreaada tentencla contiene el aiguiente
pronunciamiento:

d'allo: En atención a lo expuesto, esta Secct6n de la Bala de lo Con
tencioao-Adminim'ativo ha decidido d-umar ro. recursoe contenclo
~n-.t1vos interpuestos por don Alberto Alonso Gutiérrez, en su
propio ftombre '1 derecho, contra Iaa denepciones presuntu, por RIendo,
de 101 recursoa de repoaición tnterpuestoa eontr& acuerdos de la Dirección
General de Admin1atraclón Local de fecha 21 de ,"rero y 20 de septiembre
de 1984 por ser lVuatados • Derecho, sin que proceda hacer expresa con
dena en eostaIi proceaales.•

En IN virtud, este Jtf:inDterio para las Administraciones PóbUcu. de
confonnidad con lo establecido en 101 utlculos 118 de la Constltucl6n,
17.2 de la Ley OrPnlca 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudicIal, yd~
preceptos eoncordantes de 1& vigente Ley de la JurilclkeiÓll Contenclo
-.Admin1atntiva, ha dispuesto la pu~cactónde dicho fallo en el .Boletín
otlclaI del Estado-, para pnera1 conocimiento y cumplimiento, en sus
propios t&minoI, de la meneionada Hntencla.

Lo que diao a VV. n.
Madrid. 27 de noviembre de 1992.-El Ministro para 1u Administra

dones Públicu, por delegación (Orden de 11 de aeptiembre de 1992 .80
letfn Oficial del Estado- del 22), el SubHcretario, Juan 19nacio MoltóGarcla.

• lImO&. Brea. SubHeretarlo y Directora eeneral de la Funci6n Públiea.

27962 RESOLUCION de 3 de__ de 1991, deIa_
Al hutuuto NGCUmal de Adminilt~.NbUco. por. la....._14 publiaJc/6n del C<mwlolo deCooporacl6n
.,.".. •.,~ " la Cotm&tddod A1&C6IsoMG de CatlOriG&

8ucrito, ateWendo la preceptiva tramItacl6n~ un Con
venia entre ellnftltuto Nacional de Adrn1niatradón P\\blic.a y la Comunidad
Autónoma de CanariMa. la Presidencia del INAP acuerda di8poner la pub1i
eaclÓll en el tBotedn 0ftclaI del EItadG-.

CONVENIO DE OOOPEaAClON EN'1U EL INSTmJTO NACIONAL DE
ADKINIST&ACION PlJBLICA y LA EX>IIUNIDAD AtrI'ONOMA DE

CANA1IIAS

En Lu Palmu, a 80 de DOriembre de 1M.

El acelenúsimo lIeflor ckm Juan llanuel Eguiapray Ucelay, Ministro
para tu Adm1n1stnclone. PdblicU,. por una parte, el excdentiaimo Hflor
donJer6nimo SuvedraAcevedo, Presidente del Gobiemo de laComunidad
Autónoma de c.nanu, eoN1deran opol1Uno hacer COJWtar:

Al INtitulo Nacional de .Adminim'acicmes Pdb1k:u, Orpnismo autó
nomo dependiente del JiliniIterio para 1M Adminiatraciones Plíblieas, le
corruponde la coordinaci6n, le1eeei6n, fotmactón y perfeccionamiento
de 101 fundonarios de la AdIn1nbtraclón del F4ad0,uf como las funciones
de colaboración y coopend6n e<m 1M central que: tellpn atribuidas dichas
compet.enduen 1u diatintu~ Púb1icu.

Le corrMlIllnde,lgua1mente,la Mlecct6n, fonnad6n J perfeccionamien
to de w. funcionarios con habUit&C:i6n de cañeter nacional. pudiendo
deseentralUarse territorialmente estas prueba y encomendar, mediante
convenio aloa InItitutol y E4tcue1as de Funcionarios de Comunidadea Aufh.
nomu que ur lo aoUciten la fonnad6n, por deI.MÓ n, de loa funcionarios
que deban obtener una habiliIaci6n de ear6eter nacional

Al INtituto Canario de AdlrúnUtncl6n Pdb1ica le corresponde, ipal-
mente, la reali.zación de eunoe de .elección, formación yperfeccionamiento
de loa lW\cionarioa de la AcImiJ\istDci6n de la Comwúdad Autónoma,
las tareu dein~atudio 7~ de divu1cactón en materia
de Adm1niatradón PdbUca '1 la~ Y apoyo t:knico a tu Entidadea
Locales de au únbito territorial, previa la fonnaclón del oportuno convenio.

En el rapeto a utu normas, '1 para UP& mejor colaboraci6n inte
radmln1Itratlva, ambu parta eonaIdetan de interá recfproco pva na
AdminIstndonea eRablecer el marro que ha de presidir futuras acw.
danea en e-ta materia, fUndamentalmente en ro. aipientea campos:

SeIecdón del penIOJla1 al amcio de la Adminiatradón Pública '1 foro
mación previa a au incorporación ala miamL

Perfeccionamiento de fundonarioI; Y penonal de Adminiatradón.
Realizacl6n de atudios e intercambio de documentación en materia

de Adminiatración P6blica.
Orpn1zadón de seminarioa,jomadu y, en aeneral. cuanta. adivtdades

de jnVMtipd6n .ean preciau para el~ cumplimiento de los ftnes
anterloret, .

De acuerdo con todo lo anterior, .uscriben el preaente Convenio de
Colaboración interadministnt con arregio a lu a1gu..ientes

CLAUSULAS

Pr1mera.~ de ~-Ambu partes le comprometen a
infonn,ane mutuamente a colaboraren tod08los upectoI' técnicos relativos
• la aelección del personal propio de cada Aciminiatndón PübliclL se
comprometen ipaJmente • eetabiecer criterios aimilareI de .eiección para
el~ciode funciones también almI1ares,

En relación con el proceso de seleeción del penonal que ha de acceder
• la Eecala de Habilltacl6n de caricter nacional, siempre que el nÚlnero
de candidatoB uf lo acoMejen corresponderá al Inatituto Canario de Admi·
n1atrad6n Pdblica la delJ&naciÓft de loa 'compoenentes de los Tribunales
que ha}Ian de Juzpr ... pruebas eelectivU, En dichos Tribunales, con
objeto de pranúzar la lndiJpenuhle homoIenelzadón en la aplicación
de los criter10e eaIificadoreI, al menos doa quíntoa de aus componentes
Mt'6n nombradoa por por ellnatituto Nacional de Administración Pública.
En loe Tribunale& que juquen 1M pruebas no descentralizadas pt)(1ñ estar
repreRntado el INtituto C&narlo de AdminiJtndón Pública en loe tér
minoa que Ntableva el InItituto Nacional de AdminiItración Pública en
ro. tinnlnoe que eatabIezcaellnatituto Nacional de AdminiJtración Pública
con earieter pitera! para 10J Inatitutos Y Eaeuelu de Funcionarios de
1M Comunidadea AutónoIDU eon1u que hayan suscritó convenio de_n.

&ecuncJa. ~.~ pt"ftIia a Ali~ G la
Adwri~PIIbl1cG.-Ambupartes acuerdan 1nformar'8e mutuamente
'1 prMtane co1abonIcl6n y ueItOramiento en lu tareu de formación de
-ft penonal reI¡MlCtIvo, facW.t6ndoR, en .u euo, el profesorado necesario
pu'& la reaIbad6n de C\lI'8OS )' rem1tlft\dOR mutuamente cuanta docu
mentaei6n Ha adecuada a loe ftnee previatoa.

En relación' COn el peI'SOMl con habllitadón de c:aricter nacional y
siempre que el nÚl'Dfl'O de candidatoa uf lo~, ellnJt1tuto Nacional
de AdmiJUatraci6n Póblk:a ~enda al 1Ntltuto Canario de .AdIni.nú-


